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La Prevención del delito de Legitimación de Capitales es tarea de todos. Valoramos el 
apoyo que como clientes Banesco nos puedan aportar, a fin de evitar que la Institución 
sea utilizada para la ejecución de este delito. En tal sentido te sugerimos que siempre 
tengas presente las siguientes recomendaciones:

Actualiza tus datos: Es deber de todas las Instituciones Bancarias solicitar a sus clientes 
una serie de recaudos e informaciones necesarias para así cumplir con la Resolución 
119-10, emanada de la SUDEBAN, en consecuencia es obligación de cada cliente 
suministrar todos los datos a la hora de requerir nuestros productos y servicios. Así 
mismo, es fundamental que ante un cambio, te dirijas a la agencia bancaria 
correspondiente y actualices tus datos de teléfono, domicilio, actividad económica, 
profesión, cambios de empleos, entre otros.

No prestes tus cuentas o productos financieros a terceros: No permitas que las 
bandas de Delincuencia Organizada, se aprovechen de tu buena fe o necesidad, 
ofreciéndote comisiones o ganancias a cambio de que les permitas movilizar dinero ilícito 
a través de tus cuentas bancarias, si esto ocurre, recuerda que el único responsable de 
tus cuentas eres Tú, y deberás explicar ante las distintas autoridades cuál es el origen y 
el destino del dinero que se movilizó.

¿CÓMO PUEDES AYUDARNOS A PREVENIR LA LEGITIMACIÓN
DE CAPITALES? 

1.

2.

¡Cuando actuamos transparentemente en todas nuestras operaciones bancarias, 
fortalecemos nuestro entorno económico y todos nos beneficiamos!


